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Resumen 

El presente artículo de investigación tiene como objetivo proponer la incorporación de la 

contaminación lumínica, en el delito de alteración del ambiente o paisaje previsto en el 

artículo 313 del Código Penal peruano, con el fin de sancionar las actividades que producen 

iluminación artificial que causan daño al medio ambiente y son realizadas por personas 

naturales y jurídicas contraviniendo la Ley N° 31316 o los mandatos emitidos por las 

entidades de competencia ambiental. Para lograr tal objetivo ha sido necesario describir el 

impacto que genera la contaminación lumínica tanto en la salud de las personas como en la 

biodiversidad; también se realizó una revisión a la normativa en derecho comparado y 

nacional sobre esta forma de contaminación precisando a las autoridades competentes de cada 

país; asimismo, se explicó los fundamentos que darán sustento para incorporar esta 

contaminación como el nuevo elemento en el tipo penal contemplado en el artículo 313 del 

Código Penal, teniendo como propósito que se preserve el medioambiente y que el derecho de 

las personas a gozar de un ambiente sano y equilibrado no se vulnere. Por lo tanto, la 

metodología que se ha aplicado es el método cualitativo a través de la recopilación 

documental y técnica del fichaje para demostrar que si se cumplió con los resultados 

esperados en la hipótesis formulada.  

 

Palabras clave: contaminación lumínica, alteración del ambiente o paisaje, Ley N° 31316 
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Abstract 

The purpose of this research article is to propose the incorporation of light pollution in the 

crime of alteration of the environment or landscape provided in Article 313 of the Peruvian 

Penal Code, in order to punish the activities that produce artificial lighting that cause damage 

to the environment and are carried out by natural and legal persons in contravention of Law 

N° 31316 or the mandates issued by the entities of environmental competence. To achieve 

this objective it has been necessary to describe the impact generated by light pollution on the 

health of people and on biodiversity; also, a review was made of the regulations in 

comparative and national law on this form of pollution, specifying the competent authorities 

of each country; likewise, the foundations that will support the incorporation of this pollution 

as a new element in the criminal type contemplated in article 313 of the Criminal Code were 

explained, with the purpose of preserving the environment and that the right of people to 

enjoy a healthy and balanced environment is not violated. Therefore, the methodology that 

has been applied is the qualitative method through the documentary compilation and the 

technique of the file to demonstrate that the results expected in the formulated hypothesis 

were fulfilled.  

 

Keywords: light pollution, environmental or landscape alteration, Law N° 31316.  
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I. Introducción 

La contaminación lumínica es un fenómeno ambiental que se genera por elementos o 

fuentes que contienen iluminación artificial, ocasionando daños en la biodiversidad y la salud 

humana. A nivel de América Latina, entre los años 2012 a 2016 conforme los estudios 

científicos muestran que la contaminación lumínica ha tenido un crecimiento anual del 2,2% y 

un aumento del 1,8% de luminosidad, estos datos fueron obtenidos por un satélite que fue 

enviado al espacio con la finalidad de mostrar la situación real del planeta (Kyba et al., 2017); 

debido a esto, países como Chile y Puerto Rico han regulado esta contaminación por medio 

legislaciones administrativas con el fin de prevenirla. Igualmente, en Perú la contaminación 

lumínica ha impactado negativamente en el medio ambiente, y conforme lo indicado por la 

Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (2021) se evidencia un incremento del 2% de esta 

contaminación cada año, por el uso indebido de instalación de estos elementos. 

Asimismo, nuestro país cuenta con una legislación administrativa que es la Ley N° 31316, 

“Ley de Prevención y Control de la Contaminación Lumínica”, teniendo como finalidad la 

contribución a una mejor calidad de vida en las personas, fauna silvestre y flora, evitando la 

alteración del medio ambiente; en base a ello, Aroca y Herrera (2022) indican que esta 

normativa tiene como objetivo el lograr prevenir esta forma de contaminación por el uso 

inadecuado de fuentes emisoras. Sin embargo, de la situación antes mencionada se refleja que 

personas naturales y jurídicas están incumplimiento con sus obligaciones ambientales 

contenidas en la Ley N° 31316 y aquellos mandatos emitidos por las autoridades competentes, 

ejerciendo funciones de fiscalización y sanción a fin de asegurar el cumplimiento de la Ley y 

su Reglamento, aplicado específicamente a las fuentes de contaminación lumínica; debiendo 

ser sancionados no solo administrativamente sino penalmente por contravenir estas normas. 

Empero, se advierte que existe la ausencia de una norma penal que sancione esta forma de 

contaminación, siendo pertinente su incorporación en el artículo 313 del Código Penal. 

En relación a la problemática antes planteada, se ha formulado el siguiente problema: 

¿Cuáles serán los fundamentos para incorporar la contaminación lumínica, en el delito de 

alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313 del Código Penal peruano? En 

consecuencia, esta investigación gira en relación al siguiente objetivo general: proponer la 

incorporación de la contaminación lumínica, en el delito de alteración del ambiente o paisaje 

previsto en el artículo 313 del Código Penal peruano. A propósito de alcanzar el presente 

objetivo, se logró establecer los siguientes objetivos específicos: el primero consiste en 

describir el impacto de la contaminación lumínica que se genera en el medio ambiente, con la 
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finalidad de señalar la repercusión que produce esta contaminación en la biodiversidad y la 

salud de las personas. Respecto al segundo objetivo es revisar la normativa en derecho 

comparado y nacional sobre la contaminación lumínica, aquí se ha tenido en cuenta las 

funciones de las autoridades de competencia ambiental de los países de Chile, Puerto Rico y 

Perú, cuyo fin es verificar el cumplimiento de normas ambientales. Finalmente, el tercer 

objetivo es explicar los fundamentos que sustenten la incorporación de esta contaminación en 

el artículo 313 del Código Penal. 

A raíz de lo expuesto, se presenta la siguiente hipótesis: Si, tras la ausencia de una 

normativa penal de la contaminación lumínica se genera una vulneración contra el medio 

ambiente entonces, para incorporar este tipo de contaminación, en el delito de alteración del 

ambiente o paisaje previsto en el artículo 313° del Código Penal peruano los fundamentos 

serán: (a) Establecer conforme la tipicidad del delito, los elementos del tipo penal de 

contaminación lumínica, y (b) explicar el daño causado por esta contaminación sobre el 

medio ambiente. 

En este sentido, desde un enfoque cualitativo, destacando la utilidad teórica y reconociendo 

el problema existente que se presenta en la investigación, será sustentado con bases teóricas, 

doctrina, legislación, entre otros; pues con ello se podrá enfocar y establecer una solución que 

podrá ser fuente no solo de otras investigaciones, sino también de estudio en las universidades 

de nuestro país. En razón a ello, la utilidad práctica, consistirá en incorporar la contaminación 

lumínica en el delito de alteración del ambiente o paisaje; ya que, de esta forma se beneficiará 

a la sociedad prevaleciendo su derecho a gozar de un ambiente saludable y equilibrado. 
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II. Revisión de literatura 

El siguiente apartado se centrará en el desarrollo del marco teórico-conceptual de la 

investigación. Esto implicará tomar en consideración las referencias bibliográficas pertinentes 

establecidas como antecedentes, así como los fundamentos teóricos científicos y la definición 

de términos clave necesarios para la redacción de este artículo. 

2.1. Antecedentes 

Para el desarrollo de este ítem se revisó fuentes relacionadas con las figuras jurídicas que 

se consideran variables en esta investigación, siendo enfocado en estudios a nivel de pregrado, 

que hacen referencia a tesis y otras fuentes que ayuden alcanzar los objetivos propuestos, así 

como el problema del trabajo de investigación. 

Marón, J. (2023), en su tesis de pregrado, Universidad Privada San Carlos – Perú, titulada: 

“Contaminación visual y lumínica, en relación con la salud de los pobladores de las vías 

principales de la ciudad de Ilave – 2022”; menciona que esta contaminación se genera por 

anuncios y  letreros publicitarios que tienen un nivel de iluminación del 13.5% que supera el 

rango de lúmenes, provocando efectos negativos en la salud humana como desconcentración, 

irritabilidad, incomodidad, entre otros; pues esto se produce porque no se cumplen con los 

parámetros establecidos por las entidades competentes. 

Aroca, B. & Herrera, P. (2022), en su tesis de pregrado, Universidad Politécnica Salesiana 

Sede Quito – Ecuador, titulada: “Estudio y análisis del grado de la contaminación lumínica 

en el distrito Metropolitano de Quito-Ecuador”; concluye que esta forma de contaminación 

según el medidor de calidad del cielo se ubica en el rango SQM <18,8; es decir que, el grado 

estimado en las zonas urbanas es muy contaminado, y como consecuencia de ello es la 

utilización excesiva e inadecuada de la luz artificial que se generan por focos de iluminación 

nocturna, empresas industriales, edificios o monumentos, entre otros.  

Sangiorgi, P. & Medina, R. (2022), en su tesis de bachiller, Universidad Peruana Cayetano 

Heredia – Perú, titulada: “Efecto de la contaminación lumínica en colonias reproductivas de la 

golondrina de mar negra (oceanodroma markhami) y la golondrina de mar peruana 

(oceanodroma tethys kelsalli), en Perú”; concluye que la contaminación lumínica ha 

repercutido negativamente en la ecología, mostrando gran afectación en el comportamiento 

que tienen las aves, también en su desorientación y alteración de los patrones de navegación 

que tienen las aves migrantes nocturnas. 



11 

  

Guzmán, K. (2021), en su tesis de pregrado, Universidad César Vallejo – Perú, titulada: “La 

contaminación lumínica frente al derecho a gozar de un ambiente adecuado para el 

desarrollo de la vida”. Hace un estudio respecto a la regulación de esta forma de 

contaminación; puesto que, existe un vacío en la Ley N° 31316 referente a la instalación de 

alumbrados públicos, lo cual causa daños al ambiente y la salud de toda la población en 

general vulnerándose su derecho de vivir en un ambiente saludable y equilibrado. 

Rojas, L. (2020), en su tesis de pregrado, Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo 

– Perú, titulada: “Responsabilidad penal de las personas jurídicas en el delito de 

contaminación ambiental”; manifiesta que la responsabilidad directa del particular no está 

sujeta a regulación, sino todo lo contrario, esta figura va asumir una responsabilidad indirecta 

en la que se aplicarán consecuencias accesorias que se derivan de una sanción penal o 

administrativa que serán impuestas a la persona natural. Por ende, debe existir el daño al 

medio ambiente para que se determine dicha responsabilidad. 

2.2. Bases teóricas-conceptuales 

2.2.1. La contaminación lumínica  

2.2.1.1. Definición 

La contaminación lumínica es un fenómeno que ha evolucionado de acuerdo al avance de 

la tecnología y en los últimos tiempos habido un gran alcance por el aumento que generan las 

instalaciones de los alumbrados públicos en todas las ciudades, así como anuncios 

publicitarios. Históricamente, empezó con el descubrimiento de la bombilla eléctrica que fue 

inventado por Thomas Alva Edison, y con este hallazgo se iluminó la primera lámpara en 

Nueva York en el año de 1879; por lo que, a partir de ese tiempo hasta la actualidad se cuenta 

con una eficiencia energética y capacidad que brinda este sistema de iluminación. 

Existen diversas definiciones acerca de la contaminación lumínica. De acuerdo al 

“International Commission on Illumination” −Comisión Internacional de Iluminación (CIE)− 

precisa que, este tipo contaminación resulta de la suma producida por los efectos negativos 

que genera la luz artificial durante la noche (Tang et al., 2018), esto quiere decir, que va 

comprender la alteración nocturna por la emisión de luz artificial causando daño al ambiente. 

Además, los estudios basados en la contaminación lumínica tuvieron su primer enfoque en los 

aspectos astronómicos y el gasto de energía; no obstante, las consecuencias producto del 

exceso de la iluminación artificial nocturna ya no solo afecta a la astronomía, sino que el 
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impacto también recae sobre la biodiversidad tanto en plantas como animales (Gonzáles, 

Solano & Ramírez, 2020). 

Asimismo, la contaminación lumínica es un gran problema debido al exceso o desgaste de 

subproductos que generen algún tipo de energía como los residuos nucleares, lámparas, 

bombillas, etc.; sin embargo, se ha considerado que afecta también en la calidad de la 

vida nocturna de plantas y animales, así como la vida de los seres humanos. (García & 

Moreno, 2016). Del mismo modo, las luces artificiales son efectos adversos de la 

contaminación lumínica, que han provocado el brillo de un cielo artificial, generando una 

alteración en los grados provenientes de una buena iluminación natural nocturna; inclusive 

afectan o causan algún daño a los paisajes nocturnos, las áreas protegidas, entre otros (Falchi 

et al., 2016). 

En resumen, se entiende por la llamada contaminación lumínica a la perturbación de una 

natural oscuridad de la noche, causada por el exceso de iluminación artificial que se encuentra 

asociada al alumbrado nocturno que afecta la visión del cielo; pero que cuenta con incidencias 

negativas o dañinas para el medio ambiente generando perjuicios al ecosistema. 

2.2.1.2. Tipos de contaminación lumínica 

La contaminación lumínica se presenta en distintas formas o tipos que se acogen en las 

categorías siguientes, entre ellas tenemos el resplandor luminoso o difusión hacia el 

firmamento, la intrusión de luz, deslumbramiento y consumo excesivo o llamado 

sobreconsumo (Rueda-Punina, 2022); pues esto se suscita por las consecuencias que resultan 

de los diversos contaminantes que afectan al ambiente. 

a) La difusión en dirección al cielo 

Este tipo de contaminación lumínica es llamado resplandor luminoso o como comúnmente 

lo denominan “brillo del cielo”, se produce por la dispersión de los rayos de luz que se 

diseminan hacia el cielo y que se presenta al momento que interactúan con las partículas de 

aire y desviaciones en diferentes direcciones. Es así que, esta categoría consiste en el 

momento que será utilizada la luz por los alumbrados públicos, ya que la luz que irradian se 

dirige al cielo. 

Asimismo, la dispersión en el cielo es considerada el modo más agresivo dentro de la 

contaminación de la luz y por su intensidad al emitirse estos rayos de luz afecta directamente 

a los astronómicos, ya que se les hace difícil la observación de las estrellas, lo cual provoca un 

retroceso en las investigaciones de los astros. También, va generar la desaparición de un cielo 
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estrellado en zonas urbanas, teniendo como resultado que a largas distancias se podrá 

observar esa característica de difusión de luz que cubre algunas ciudades. Del mismo modo, 

se verán afectados los animales nocturnos, alterando su conducta, cadena alimenticia, entre 

otros. 

b) La intrusión lumínica 

La intrusión lumínica o también llamada “luz intrusa”, se ocasiona en el momento que la 

luz artificial proveniente de las calles ingresa a las viviendas a través de las ventanas, es decir, 

la luz que ingresa se dará por medio del resplandor ocasionando perturbaciones en la 

actividad y la conducta humana. Asimismo, esta categoría se presenta en las zonas urbanas, 

considerándose como la forma más usual, debido a que, esta contaminación resulta de la 

iluminación en zonas domésticas; por ende, la emisión que produce esta iluminación artificial 

es no deseada porque genera efectos negativos. 

c) El deslumbramiento 

Esta categoría de contaminación lumínica se origina por la proyección de la luz artificial 

entorno a la visibilidad de los seres vivos, es decir, que al emitirse rayos de luz va a dificultar 

e imposibilitar la visión afectando tanto al ser humano, así como a los animales. Pues esta 

forma de contaminación es producto de los coches, vallas publicitarias, torres de control 

aéreo, postes eléctricos, etc.; por lo que, un deslumbramiento de iluminación inadecuado y 

excesivo da paso a graves accidentes que ocasionan la muerte de personas y animales. 

d) El sobreconsumo 

Este tipo de contaminación es resultado de las formas que se mencionan anteriormente, y 

se genera con la emisión de luz artificial que consiste en el consumo de forma excesiva del 

recurso energético. En ese sentido, la inadecuada instalación de alumbrado público contamina 

constantemente y conlleva a un consumo de energía innecesaria. No obstante, se logrará evitar 

este sobreconsumo si se utilizan bombillas que su eficiencia energética sea elevada y pueda 

brindar una luz a gran longitud, proporcionando una buena visibilidad.  

Asimismo, se ha evidenciado que el sobreconsumo de iluminación artificial se genera en el 

exterior e interior de edificios o centros comerciales, centros turísticos, entre otros; ya que 

necesitan de gran luminosidad para que se puedan observar durante la noche. Igualmente, este 

tipo de contaminación se ve reflejado en entidades públicas y privadas que no son conscientes 

del uso de luz que utilizan, debido a que, sus oficinas se encuentran iluminadas a pesar de no 

haber nadie, pues claramente se puede apreciar un sobreconsumo de energía eléctrica. 
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2.2.1.3. Causa y consecuencias que genera la contaminación lumínica 

La contaminación lumínica es la manifestación de la degradación del medio ambiente, el 

cual es producto de la luz artificial; además, que va generar diversos problemas y esto se debe 

a las diferentes causas que son: 

• Los diseños de sistemas lumínicos deficientes. 

• Alumbrar artificial en espacios innecesarios.  

• La intensidad de proyecciones de iluminación hacia el cielo. 

• Iluminar zonas con gran intensidad lumínica, entre otros. 

Asimismo, hay consecuencias de esta contaminación que se ven reflejado en la 

participación que muestran los problemas de todo el medioambiente; puesto que, van estar 

relacionadas a las consecuencias que se generan tanto en la salud del ser humano como en la 

biodiversidad (flora y fauna). También, se encuentra otras consecuencias de la contaminación 

lumínica y se da en las siguientes circunstancias: 

- Ámbito económico: 

La iluminación artificial origina problemas económicos y energéticos, porque se 

desperdicia dinero cuando pagan las facturas del consumo eléctrico que utilizan. Es decir, que 

ante un gasto energético se promedia que un 50% de luz artificial es utilizada en zonas 

innecesarias, por ejemplo: en Estado Unidos se derrocha por año más de billón de dólares 

aproximadamente para que haya una iluminación nocturna. 

Ahora bien, este tipo de contaminación es ejemplo de una externalidad negativa, dado que 

el impacto del alumbrado público excesivo en los espectadores no es compensado por quienes 

utilizan la iluminación. Por ende, ocurre una externalidad siempre que las acciones de un 

participante económico tienen un impacto sobre las acciones de otro participante, sin ser 

contabilizadas en los intercambios de mercado (Ayala & Malásquez, 2021). 

- Ámbito social y cultural: 

La contaminación lumínica de manera social se encuentra bajo la inseguridad vial, ya que 

ante el uso excesivo de la luz artificial que se dan en vallas publicitarias ocasionan una 

distracción tanto en los conductores como peatones y esto genera varios accidentes. Por otro 

lado, tenemos que de manera cultural esta contaminación va impedir la capacidad de los 

astrónomos públicos y profesionales para observar las estrellas. 
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2.2.1.4. Regulación normativa de la contaminación lumínica  

A. Normativa comparada 

i) Chile: Decreto 43-2013 

En Chile se ha enfatizado un impacto perjudicial respecto de la contaminación lumínica, 

donde se afecta la preservación de la oscuridad natural, siendo así que, este efecto no solo se 

observa en áreas urbanas sino también en lugares remotos. Por lo que, en 1998, los 

observatorios astronómicos chilenos tomaron medidas para salvaguardar la oscuridad de los 

cielos, esto llevó a la creación de una regulación inicial para reglamentar esta forma de 

contaminación en las regiones de Atacama, Antofagasta y Coquimbo, en la cual se contaba 

con el Decreto Supremo Nº 686 (1998), que establecía la “Norma de Emisión para la 

Regulación de la Contaminación Lumínica”; siendo así que, su objeto se basa:  

“Prevenir la contaminación lumínica de los cielos nocturnos de la II, III y IV regiones, 

de manera de proteger la calidad astronómica de dichos cielos, mediante la regulación de la 

emisión lumínica. Se espera conservar la calidad actual de los cielos señalados y evitar su 

deterioro futuro”. (Decreto Supremo Nº 686, 1998) 

De esta manera, la presente norma en líneas generales establece lo siguiente:  

- Se precisa la cantidad máxima de emisión de luminosidad permitida en un cielo estrellado 

o conocido como “cielo nocturno”, medida por las magnitudes de emisión de fuentes 

emitidas. 

- Esta ley de emisión se implementará en el ámbito del territorio de las zonas II, III y IV. 

- La Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) resulta ser la agencia 

gubernamental con la autoridad para monitorear el cumplimiento de esta norma. 

- La cooperación en la implementación de este principio corresponderá a los respectivos 

municipios, que se regulan en el segundo párrafo del artículo 5° de la Legislación 

N°18.695, Ley de Estructura Constitucional Municipal.  

Aroca y Herrera (2022) mencionan que, en el año 2012, el Diario Oficial de este país 

publicó un nuevo reglamento en materia de contaminación lumínica, teniendo como 

objetivo principal impedir la propagación de prácticas de iluminación inadecuadas que 

impactan negativamente en el cielo nocturno; además, se establecieron requisitos más 

estrictos, ampliando las fuentes regulatorias e incorporando tecnologías de iluminación. 
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Conforme lo antes mencionado, el Ministerio del Ambiente emitió el Decreto Supremo 

N° 043 del año 2013, conocido como “Norma de Emisión para la Regulación de la 

Contaminación Lumínica”, el día 17 de diciembre de 2012; pues este decreto fue 

implementado oficialmente y entró en vigencia el 4 de mayo de 2014. En ese sentido, su 

objetivo de esta norma se basa en salvaguardar el firmamento nocturno de regiones como 

Coquimbo, Atacama y Antofagasta, a través de la mitigación de la polución lumínica, 

lográndose mediante la implementación de regulaciones que controlen la emisión de energía 

radiante de fuentes específicas; también, se espera mantener el alto nivel actual de los cielos 

nocturnos en estas áreas y mejorar su estado general. 

En síntesis, con la revisión de esta norma, el objetivo es mantener la integridad de la 

atmósfera de la región norte de Chile. Dados los efectos de la globalización y el acelerado 

progreso de la sociedad moderna, existe una mayor susceptibilidad a la propagación de este 

tipo de contaminación. La intención es salvaguardar el bienestar del firmamento en esta 

zona específica. Chile se destaca como un país que ha implementado un enfoque proactivo 

para abordar este problema, dando un ejemplo para los demás países de América del Sur 

sobre la importancia de gestionar esta contaminación a través de medidas estratégicas que 

benefician a la humanidad. 

ii) Puerto Rico: Ley N° 218-2008 

En el país Puerto Rico, el día 09 de agosto del año 2008 se aprobó una ley conocida 

como Ley N° 218, la cual encomendó que la Junta de Calidad Ambiental (más adelante será 

denominada JCA) implemente el “Programa para el Control y Prevención de la 

Contaminación Lumínica”. Adicionalmente, se instruyó a la JCA a colaborar con otras 

agencias para crear los reglamentos correspondientes y asegurar su implementación; puesto 

que, esta medida legislativa representa un progreso significativo en la preservación del 

medioambiente en Puerto Rico. Se precisa que, desde que se promulgó el formato principal 

de la Ley de Política Pública Ambiental en el año 1970, ninguna nueva forma de 

contaminación ambiental había sido abordada en las leyes ambientales.  

Asimismo, el capítulo 19 del artículo VI de la Constitución de Puerto Rico subraya aún 

más la importancia de preservar y utilizar de forma sostenible los recursos naturales para el 

beneficio general de la comunidad, ya que el requisito constitucional se implementa por 

medio de la Legislación Política Pública Ambiental que se mencionó anteriormente. Esta 

ley otorga a la JCA la facultad de fiscalizar y gestionar los diversos tipos de contaminación 
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ambiental que impactan negativamente en el agua, suelo, aire, las condiciones de vida y el 

goce de la propiedad, todo ello como consecuencia del ruido ambiental.  

Sin embargo, desde el año 2008, en el mencionado mandato ya se abarca el tema de la 

contaminación lumínica en el ecosistema, pues de acuerdo con al artículo 4° de la Ley N° 

218 de 2008, se dispone que: 

“Se crea el Programa de Control y Prevención de Contaminación Lumínica, adscrito a 

la Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico, cuyo propósito es prevenir y controlar la 

contaminación lumínica de los cielos nocturnos para el disfrute de todos nuestros 

habitantes, el beneficio de la investigación científica de la astronomía, proteger y 

salvaguardar las condiciones que permiten la apreciación del fenómeno de la 

bioluminiscencia, promover la oscuridad para poder apreciar la luz de los astros, permitir 

la transición inalterada de los neonatos de tortugas marinas hacia el mar, mantener las 

condiciones apropiadas para proteger el ritmo circadiano de las especies de vida silvestre 

[...]” (Ley N° 218, 2008) 

Por otro lado, una de las justificaciones que se ha mencionado en la exposición de 

motivos de la Ley N° 218 para su promulgación es la evidencia que sustenta la afirmación 

de que Puerto Rico es una de las zonas más contaminadas del Caribe. Además, que la Bahía 

Bioluminiscente en la Parguera y Vieques se ven afectadas negativamente por la polución 

lumínica, lo que resulta en la pérdida de sus hermosos efectos de iluminación. Esto significa 

que las generaciones presentes y futuras no podrán experimentar el mismo disfrute que en 

los años anteriores.  

Considerando que es preocupante esta realidad, es imperativo que el gobierno de Puerto 

Rico tome acción asertiva implementando las medidas necesarias y apropiadas. Estas 

medidas no solo deben tener como objetivo reducir los niveles actuales de contaminación, 

sino también asegurar la eliminación completa de este tipo de contaminación; ya que, al 

hacerlo mejorará los estándares de vida poblacional y lograrán salvaguardar el derecho de 

que se aprecie un cielo nocturno sin contaminación. 

B. Normativa nacional 

i) Perú: Ley N° 31316 

El Perú ha logrado un gran desarrollo urbano en diversas ciudades, lo cual trae consigo 

una afectación sobre la calidad de vida ocasionado por la contaminación lumínica, el cual 

repercute negativamente en la integridad física, la salud y bienestar de toda la población; así 
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como en el medioambiente y los paisajes tanto urbanos como rurales por esta contaminación 

de luz artificial. 

Por este motivo, con fecha 22 de febrero del año 2021, el diputado Alberto de Belaunde 

expuso el Proyecto de Ley N° 7193/2020, referente a la “Ley de Prevención y Control de la 

Contaminación Lumínica” (Tranca, Salazar & Fiestas, 2021); pues esta propuesta que se 

planteó fue promulgado el día 27 de julio de 2021 por el Congreso de la República, como la 

Ley N° 31316 denominada “Ley de Prevención y Control de la Contaminación Lumínica”, 

el cual se orienta a prevenir riesgos para la salud, mejorar la eficiencia energética, seguridad 

vial, y evitar los cambios o alteraciones del paisaje. (Diario Gestión, 2021, párr. 1). Se debe 

indicar que, esta propuesta de ley se elaboró con el apoyo de la Sociedad Peruana de Derecho 

Ambiental (SPDA) en acuerdo con la Clínica de Derecho Ambiental de la Pontifica 

Universidad Católica del Perú, y con el respaldo del Ministerio del Ambiente. 

Conforme lo mencionado por la ley su objeto y finalidad es:  

“[…] establecer el marco regulatorio aplicable a todas las fuentes de contaminación 

lumínica en el país, con la finalidad de contribuir con la mejora de la calidad de vida 

humana y fauna silvestre, a través de la prevención de riesgos a la salud; la promoción de 

la eficiencia energética, la seguridad vial, y evitar la alteración del paisaje”. (Ley N° 

31316, 2021) 

En la ley N° 31316 también se define que es la contaminación lumínica como:  

“[…] contaminación generada por un elemento que contiene iluminación artificial 

susceptible de provocar un impacto negativo en la integridad física, la salud y vida humana 

y silvestre, así como en la calidad ambiental, paisajística y de vida de las personas”. (Ley 

N° 31316, 2021) 

De igual forma, se precisa que en el artículo 2° de la presente ley se declaran los ámbitos 

de aplicación y son: 

- “La iluminación proveniente de actividades deportivas, industriales, productivas y de 

servicios. 

- Elementos de publicidad exterior (EPE). 

- El alumbrado de las vías públicas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Concesiones Eléctricas, Decreto Ley 25844, y sus normas reglamentarias respectivas”. 

(Ley N° 31316, 2021) 
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Asimismo, la ley establece un marco normativo que es aplicable ante las diversas fuentes 

que se producen de la contaminación lumínica, las cuales brindaran una mejora en las 

condiciones de vida de los seres humanos, así como de la fauna y flora. Por lo tanto, la 

aprobación de esta ley que regula la contaminación lumínica en el país es de gran 

importancia, ya que resulta beneficioso para la sociedad y el medio ambiente. 

2.2.2. El delito de alteración del ambiente o paisaje 

2.2.2.1. Alteración y daño al ambiente 

Andaluz (2016) nos dice que el medioambiente: “Es el conjunto de elementos sociales, 

económicos, culturales, bióticos y abióticos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinado; lo cual podría graficarse como la sumatoria de la naturaleza y las 

manifestaciones humanas en un lugar y tiempo concretos” (p.50). Esto quiere decir, que 

todos los seres vivos (bióticos) son parte del medio ambiente, los cuales forman parte del 

ecosistema natural y las zonas urbanas o rurales; en otras palabras, comprende todos estos 

elementos ya sea de una forma individual o asociada, en el cual se conforma una evolución 

vital. 

Asimismo, el ecosistema va sufrir tanto alteraciones como daños que son producto de las 

contaminaciones; como un primer aspecto tenemos la “alteración ambiental” que consiste en 

un cambio significativo en los componentes del medioambiente, ya sea la degradación del 

suelo, el deterioro o variación de la naturaleza del bosque, también se impide la reproducción 

de especies silvestres (animales, plantas, etc.), el riego o crear terrenos baldíos para la siembra 

y agricultura. 

El segundo aspecto viene a ser el “daño ambiental” que es definido como un daño 

personal, es decir que será ocasionado por la propia persona ante la consecuencia de la 

contaminación de algún elemento ambiental; también, es considerado como un daño 

patrimonial -económico-, o un daño ambiental consecutivo (Rivera, 2017). Conforme lo antes 

mencionado, la doctrina señala tres posturas respecto al daño ambiental, las cuales son: daños 

personales, afectación patrimonial y los daños ambientales consecutivos; siendo así que, en 

relación con la presente investigación se basaría en los daños ambientales personales, ya que 

se vería afectada la naturaleza, recursos naturales, el ecosistema, etc. producto de la 

contaminación lumínica. 

Por otra parte, el daño al ambiente es aquella acción, comportamiento u omisión que es 

ejercido por algún sujeto ya sea físico o jurídico, tanto público como privado, cuyo fin es 
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alterar, disminuir u ocasionar peligro en la salud humana, en relación con el equilibro del 

ecosistema y la biodiversidad. (Peña, 2013). De esta manera, la contaminación ambiental 

incluye la contaminación lumínica, el cual causa daños al medio ambiente, y sus efectos 

negativos alteran la vida silvestre o el paisaje, esto se debe a que el sujeto cuando quiere 

ocasionar algún daño, su conducta versa de manera voluntaria o involuntaria, también se 

determinará si es dolosa o culposa. 

2.2.2.2. Regulación del delito 

El delito de alteración del ambiente o paisaje está regulado en el art. 313° del Código Penal 

peruano, el cual señala: 

“El que, contraviniendo las disposiciones de la autoridad competente, altera el ambiente 

natural o el paisaje urbano o rural, o modifica la flora o fauna, mediante la construcción de 

obras o tala de árboles, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de cuatro 

años y con sesenta a noventa días-multa”. 

Asimismo, este delito es un tipo penal en blanco porque la norma jurídica solo especifica la 

consecuencia jurídica, a diferencia de los típicos presupuestos, que se rigen por preceptos 

legales (o infralegales) relacionados con las áreas del ordenamiento jurídico que son de 

naturaleza extrapenal como normas administrativas, tributarias, entre otros. 

2.2.2.3. Tipicidad objetiva 

i) El bien jurídico 

El principio de bien jurídico es considerado como una creación valorativa del legislador, el 

cual resultará de valor para la comunidad jurídica. (García, 2022). Esto quiere decir, que el 

legislador tendrá la función de concretar los objetos que serán merecedores de protección y 

una vez que se haya determinado dicho bien jurídico se implementará en la norma jurídica.  

De igual manera, Sierra & Lara (2015) mencionan que el bien jurídico va constituirse 

como la base y limitación que tiene el derecho punitivo del Estado, cuyo fin es proteger los 

derechos individuales como colectivos; sin embargo, el límite que tendría el legislador es 

verificar los comportamientos que potencialmente causen daño o pongan en riesgo los 

intereses legítimos. 

Conforme lo antes mencionado, el delito se contempla en el artículo 313° del Código 

Penal, procurando proteger los bienes jurídicos que se lesionan en este delito, los cuales son el 
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medio ambiente, así como el paisaje rural o urbano, fauna y flora; pues en base a ello, el 

legislador debe comprobar si existió o no algún daño o lesión. 

Asimismo, el medioambiente es un bien legítimo de rango socioeconómico, debido a que 

engloba todos los requisitos indispensables para el progreso y la prosperidad de las personas; 

además, la salvaguardia de un ambiente natural es un aspecto indispensable para la 

supervivencia y la existencia del mundo. En consecuencia, este delito es de carácter 

socioambiental, toda vez que cualquier daño que se inflija a la naturaleza o al medioambiente 

no sólo perjudica a estos componentes individualmente, sino que trastorna todo el ecosistema 

del que son parte intrínseca; por lo tanto, cualquier detrimento en el que se incurra va 

impactar no solo para la generación actual sino también para generaciones futuras. 

ii) Naturaleza jurídica del delito 

La naturaleza jurídica de este delito es de resultado, ya que, al causarse algún perjuicio, 

lesión o daño al ambiente, se requiere en su configuración la exigencia de haberse generado 

una alteración al ambiente natural urbano o rural; además, se tiene que constituir el ilícito de 

modificar la flora y fauna (Lamadrid, 2011). En ese sentido, lo que se pretende buscar ante 

esta situación es una protección y el cuidado del medioambiente. 

Asimismo, las autoridades competentes deberán evaluar si han incumplido con las normas 

administrativas pertinentes en materia de protección al ambiente, paisaje urbano y rural, fauna 

y flora, los cuales constituyen un componente significativo de los objetos que se protegen. No 

obstante, la determinación de tales infracciones deberá hacerse dentro de la investigación 

fiscal con el auxilio de la autoridad ambiental, según lo establecido en la Ley N° 29263 

específicamente en su artículo 4° de la presente ley. 

iii) Sujetos intervinientes 

Cualquier forma de conducta puede ser admitida si califica como delito común. Ante 

esto, el autor y partícipe del presente delito viene a ser cualquier persona, ya sea persona 

natural como jurídica; sin embargo, si el infractor resulta ser algún funcionario y/o servidor 

público no estaría afecto alguna sanción o castigo severo. Por ende, el sujeto activo se basa 

en que toda persona puede incumplir los deberes que se estipulan en el delito 313° del 

Código Penal.  

Asimismo, el Estado vendría a ser el sujeto pasivo del delito; no obstante, también se ven 

afectados toda sociedad, ya que merecen vivir y habitar en un ambiente saludable y 

ecológicamente sano. 
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2.2.2.4. Tipicidad subjetiva 

Salazar (2020) menciona que “la imputación objetiva queda configurada cuando los 

agentes del hecho punible actúan dolosamente” (p.1439). Esto quiere decir, la categoría 

subjetiva está influenciada por las actividades fraudulentas (dolo), que engloban tanto la 

conciencia como la voluntad de participar en proyectos de construcción o tala de árboles, en 

violación directa de las normas dictadas por el órgano rector correspondiente. 

Además, el individuo involucrado debe poseer un cierto nivel de conocimiento (en el caso 

de fraude directo) o debe asumir razonablemente (en el caso de fraude eventual) que sus 

acciones tienen el potencial de perturbar los elementos ambientales señalados en el artículo 

313° establecido en el Código Penal. 

III. Materiales y métodos 

En esta presente investigación se utilizará la forma cualitativa y estará basado en el estudio 

documental de la información que ha sido proporcionada de diversas fuentes; así como otros 

datos que han sido adquiridos de otros investigadores; los cuales realizaron su análisis y 

desarrollo en relación al aporte que querían demostrar en su informe de investigación.  

Con respecto a la metodología se utilizará la técnica del fichaje, el cual se encuentra 

dividido en fichas textuales, donde se han empleado fichas de parafraseo, resumen, análisis 

etc.; este mecanismo servirá con la redacción de ideas y pensamientos de gran importancia en 

el presente trabajo investigativo. Asimismo, se tiene las fuentes bibliográficas que han sido 

utilizadas para consignar la información precisa de las tesis como los artículos y revistas 

científicas, doctrina, entre otros, que se han empleado en esta investigación. 

IV. Resultados y discusión 

En el presente capítulo se abordará la incorporación de la contaminación lumínica, en el 

delito de alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313 del Código Penal 

peruano. En ese sentido, se describirá el impacto que genera esta contaminación en el medio 

ambiente; también, se revisará la normativa de países como Chile, Puerto Rico y Perú; por 

último, se explicarán los fundamentos que sustentan la incorporación de la contaminación 

lumínica, en el delito de alteración del ambiente o paisaje. 

4.1. El impacto de la contaminación lumínica en la salud humana y en la biodiversidad 

En este apartado, describiremos el impacto generado por la contaminación lumínica en la 

salud de las personas, y en la biodiversidad que incide en la alteración o cambios tanto en 
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fauna como flora; esto se va realizar utilizando fuentes como la doctrina, revistas y artículos 

científicos, entre otros; también, se empleará los antecedentes de estudio considerados desde 

2021 hasta la actualidad. 

La contaminación en la salud de las personas se debe a la exposición que producen los 

elementos que tienen iluminación artificial, el cual es susceptible de provocar impacto 

negativo para la funcionalidad del organismo del ser humano, y esto sucede durante la noche. 

Como uno de los efectos provocados por esta contaminación es la afectación a los ritmos del 

cortisol y la melatonina, que tienen una relación directa con la duración de la noche; por lo 

que, la represión de estas hormonas va influir el ciclo del sueño, el cual responde a los ciclos 

circadianos que regulan aquellos cambios físicos y mentales del ser humano (Silva, 2017). 

Además, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) ha considerado 

desde el 2007, que los trabajos realizados por las noches son “posiblemente cancerígenos”, es 

decir que las personas que trabajan durante el turno de noche tienen más posibilidad y un alto 

riesgo de padecer cáncer de mama, colón-rectal, entre otros. (Negro, 2016).  

Por otra parte, en el estudio realizado por Marón (2023) considerado como antecedente de 

este trabajo señala que de las investigaciones realizadas por la Asociación Internacional de 

Cielo Oscuro indican que la contaminación lumínica no solo se debe a problemas 

carcinógenos; sino que provoca en las personas depresión, estrés, y otras enfermedades como 

trastornos afectivos, problemas cardiovasculares, envejecimiento acelerado y muchas más 

situaciones en las cuales se ve afectado el bienestar de las personas. 

De lo mencionado, se puede señalar que la contaminación lumínica perjudica la salud de 

las personas y su calidad de vida; por lo que, se estaría vulnerando un derecho fundamental 

que se ampara y regula en el artículo 2°, numeral 22 de la Constitución Política del Perú, 

específicamente en la parte que dice: “[…], así como a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida”.  Al respecto, el estudio realizado por Guzmán (2021) 

como antecedente de este trabajo afirma que toda persona tiene el derecho de poder gozar, 

disfrutar y vivir en un ambiente saludable donde pueda desarrollar su vida, es decir, que la 

vida de las personas no se encuentre afectadas por esta contaminación.  

En ese sentido, en la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional indica que este 

derecho “comporta la facultad de las personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el 

que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica” 

(Sentencia del Tribunal Constitucional N° 4223-2006-PA/TC, 2006); esto significa que el ser 

humano no debe utilizar cualquier entorno, sino solo el adecuado para que desarrolle su vida, 
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por tal motivo, la participación del estado es importante para que se promuevan y establezcan 

políticas ambientales que garanticen la protección del medio ambiente y salvaguarden la salud 

de las personas. 

Asimismo, otro impacto generado por la contaminación lumínica es en la biodiversidad de 

especies distintas tanto de animales y plantas, esto se produce por la alta intensidad de 

iluminación artificial que trae como consecuencia la alteración en el comportamiento de los 

animales y el crecimiento acelerado de las plantas. Debido a los efectos producidos por esta 

contaminación estaría contraviniendo con lo establecido en el artículo 3, inciso a de la Ley N° 

26839, “Ley sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica”, 

menciona dentro del marco legal la implicancia de “conservar la diversidad de ecosistemas 

especies y genes, así como mantener los procesos ecológicos esenciales de los que dependen 

la supervivencia de las especies”.  

En el grupo de la fauna, se tiene que los animales más estudiados y vulnerables a esta 

contaminación son los insectos, ya que son una parte importante de la biodiversidad, así como 

su lugar en la cadena alimentaria o llamada “cadena trófica”. De igual forma, existe el grupo 

de moluscos −considerado el segundo grupo más grande de los animales−, que también se han 

visto afectados generando grandes cambios en su comportamiento (Hussein et al., 2021). Si 

bien es cierto, esta contaminación impacta a una amplia categoría de especies, pero en el 

estudio realizado por Sangiorgi y Medina (2022) como antecedente del presente trabajo 

consideran que tienen una notable relevancia las aves marinas como las golondrinas de mar 

−pertenecientes al orden Procellariformes−; puesto que, su desorientación y alteración en sus 

patrones de conducta se debe por la atracción que generan las luces artificiales, como 

resultado de ello, se producen incidentes de mortalidad en masa de especies. 

Se debe precisar que, la vida nocturna de muchos animales es fundamental para su 

supervivencia, puesto que desarrollan sus sentidos con el fin de no ser detectados por sus 

depredadores o éstos no vean los movimientos que realizaran al momento de atacar. Del 

mismo modo, es primordial este ambiente nocturno para el proceso de reproducción y el 

comportamiento de distintos animales; por ello, se considera importante que la noche se 

preserve en su forma más natural. En este sentido, la Corte de Ecuador afirma que “la fauna 

silvestre tiene derecho a desenvolverse en su entorno natural” (Corte Constitucional de 

Ecuador, Sentencia N° 253-20-JH/22, 2022); es decir, que el hábitat natural de los animales 

no debe ser alterado o modificado. 
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Por otro lado, tenemos el grupo de la flora, pues esta contaminación perjudica el ciclo 

natural de las flores provocando el adelanto de la floración; también, ocasiona un problema en 

el espectro del color de las plantas y hongos, es decir que por la iluminación artificial se va 

promover el fototropismo positivo y negativo (“UV-B y UV-A”) que es considerado crucial 

para dichas especies. Asimismo, la repercusión de la intensidad de luz que se dan en la flora 

(plantas) logran ser visibles a simple vista; por ejemplo, la variación del color de las hojas de 

los árboles, entre otros (Falcón et al., 2020). En ese sentido, es importante que no haya un uso 

excesivo de luz artificial; ya que, la capacidad de percibir la luz es esencial para que los 

organismos vivos se ajusten a las variaciones de iluminación. 

En conclusión, de la descripción realizada la contaminación lumínica genera un impacto 

significativo en la salud de toda la población y en la biodiversidad por causa de elementos que 

tienen luz artificial; por ello, es importante tomar medidas para reducir esta forma de 

contaminación, como la adopción de iluminación más eficiente, la implementación de 

regulaciones que limitan el uso innecesario de luz artificial durante la noche, y dar 

cumplimiento a lo dispuesto por las autoridades competentes para prevenir esta 

contaminación, para así poder acceder y gozar de un medio ambiente seguro, limpio y 

saludable. 

4.2. Normativa en derecho comparado y nacional sobre la contaminación lumínica 

En el ámbito internacional y nacional, la contaminación lumínica cuenta con una 

regulación normativa para controlarla y prevenirla, pero es diferente es cierto aspecto. Es 

mérito precisar que, en el presente acápite se va realizar una revisión a los organismos o 

autoridades que tienen los países de Chile, Puerto Rico y Perú, los cuales se encargan de 

supervisar y verificar el cumplimiento de las normas para prevenir esta contaminación; para 

ello, se van utilizar antecedentes de estudios; además, de emplear diversas fuentes tales como: 

doctrina, revista científica, entre otros. 

4.2.1. Superintendencia del Medio Ambiente de Chile 

La institución de Superintendencia del Medio Ambiente (denominada bajo las siglas 

SMA en adelante) está encargada de la fiscalización y verificar el cumplimiento de la norma 

lumínica que el Ministerio del Ambiente emitió bajo el Decreto Supremo N° 043 conocida 

como “Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación Lumínica”; no obstante, 

la SMA no solo tendrá un rol fiscalizador sino también sancionador ante al incumplimiento 

de esta normativa. En ese sentido, Brzović (2019) afirma que la SMA es responsable de la 
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ejecución, organización y coordinación de los seguimientos, así como de la fiscalización de 

resoluciones de calificación ambiental, del contenido de las normas y los planes de 

prevención de la contaminación lumínica. 

Ahora bien, del estudio realizado por Aroca y Herrera (2022) considerado como 

antecedente de esta investigación postula que la normativa de la contaminación lumínica tiene 

como objetivo primordial el prevenir la difusión de luz artificial debido a un uso inadecuado 

de fuentes emisoras. De lo antes mencionado, Marie Claude Plumer es la Superintendenta del 

Medio Ambiente indica que es importante el cumplimiento de normativas ambientales para 

evitar la expansión de la contaminación lumínica, conservar la calidad de cielos nocturnos, 

proteger el medioambiente y la salud de las personas (como se cita en Calderón, 2023). 

4.2.2. La Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico 

La Junta de Calidad Ambiental (denominada JCA en adelante), es un organismo público 

que establece políticas para proteger el medio ambiente y todo recurso natural, se realiza a 

través de cooperaciones o acuerdos entre el gobierno, comunidades, instituciones académicas, 

empresas, entre otros; con el objetivo de que estén comprometidos tanto personas naturales 

como jurídicas, así como las organizaciones del sector público y privado que participan en la 

gestión económica, social y ambiental de Puerto Rico, cuya finalidad es garantizar una 

adecuada calidad de vida para las generaciones presentes y futuras. En esta misma línea, la 

Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. (2017) mediante un informe N° 17-P-0402 

afirma que la función principal de la JCA es proteger y se preserve el medio ambiente. 

En este sentido, la JCA es la entidad responsable de fiscalizar y hacer cumplir la Ley N° 

218 titulada “Ley para el Control y la Prevención de la Contaminación Lumínica”; también, 

se va encargar de supervisar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. 

Asimismo, la JCA de Puerto Rico en casos de alguna infracción a la normativa va a sancionar 

aquellos que contravengan lo dispuesto en la ley de prevenir y controlar esta contaminación 

(Rodríguez, 2016); por ende, el propósito de esta entidad es minimizar el uso o instalación de 

fuentes emisoras que sobrepasan los límites máximos permisibles para que no ocasionen 

daños al medio ambiente y a la salud de las personas. 

4.2.3. Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Perú 

Esta entidad está reglamentada por la Ley N° 29325 conocida como “Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental” y nombrada por sus siglas SINEFA; su 

aplicación es para todas las autoridades que conforman parte de este sistema como: el 
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“Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental” (llamado las sus siglas OEFA en 

adelante) y las “Entidades de Fiscalización Ambiental” (denominada por las siglas EFA en 

adelante). Además, el SINEFA tiene como finalidad de velar por el cumplimiento de la 

normativa ambiental tanto de personas naturales como jurídicas; también, supervisa o asegura 

que las funciones de vigilancia ambiental realizadas por los distintos organismos del Estado 

se concreticen de manera objetiva y eficaz (Cotos, 2021). 

Siguiendo esa misma línea, el OEFA es una institución o autoridad adscrito al Ministerio 

del Ambiente (MINAM) y es considerado como el ente rector del SINEFA, porque está 

facultado para dictar procedimientos, normas y directrices que serán de aplicables para las 

entidades, también ejerce funciones de supervisor, fiscalizador y sancionador para aquellas 

entidades públicas que no cumplan con las normas establecidas por éste. De igual forma, la 

EFA desarrolla funciones de fiscalización ambiental que es facultad de instituciones públicas 

de ámbito nacional, regional o local (Ministerio del Ambiente, 2016). Estas autoridades 

buscan la verificación del cumplimiento de regulaciones ambientales (normativas), 

instrumentos de gestión ambiental y mandos emitidos por estas entidades a fin de proteger y 

preservar el medio ambiente. 

Ahora bien, el Perú ya cuenta con una legislación para prevenir la contaminación lumínica 

y es la Ley N° 31316 – “Ley de prevención y control de la contaminación lumínica”, puesto 

que para el cumplimiento de esta normativa es necesario las funciones que ejercen tanto el 

OEFA como la EFA. Sin embargo, en la sentencia del Tribunal Constitucional señala que 

mediante el Informe Técnico respecto a este tipo de contaminación “las fábricas que fueron 

demandadas se encontraban altamente iluminadas en las horas de oscuridad y sus luces y 

reflectores alcanzan las viviendas inmediatas” (Sentencia del Tribunal Constitucional N° 

3510-2003-AA/TC, 2003); esto indica, que las empresas no acataron conforme a lo 

establecido en la ley, y es en estos casos que las autoridades competentes deben verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto por las normas para conservar un ambiente sano y equilibrado, 

en donde las personas vivan, disfruten y gocen de un ambiente de calidad. 

En síntesis, de la revisión a nivel internacional y nacional sobre la regulación contra la 

contaminación lumínica, los países de Chile, Puerto rico y Perú cuentan con un organismo o 

entidad cuyas funciones se basan en verificar, supervisar que se cumpla lo establecido en las 

normas, con el único fin de proteger y preservar el medio ambiente para que las personas se 

desarrollen adecuadamente en un ambiente saludable. Por lo tanto, es importante que tanto 
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personas naturales y jurídicas no contravengan lo dispuesto por las autoridades competentes y 

cumplan conforme a ley. 

4.3. Fundamentos que sustentan la incorporación de la contaminación lumínica, en el 

delito de alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313° del Código Penal 

peruano 

En este apartado, explicaremos los fundamentos que sustentarán la incorporación de la 

contaminación lumínica en el delito de alteración del ambiente o paisaje, basándonos en el 

daño que causará esta contaminación y su inclusión como un nuevo elemento del tipo penal 

en el artículo 313 del Código Penal peruano conforme lo mencionado en la casación 74-2014. 

Asimismo, se va emplear un antecedente de estudio, y se utilizará diversas fuentes tales como: 

doctrina, jurisprudencia, revista científica, entre otros. 

4.3.1. El daño causado por la contaminación lumínica sobre el medio ambiente 

El medio ambiente está conformado por todos los seres vivos que forman parte del entorno 

natural (flora y fauna) y de las manifestaciones y/o actividades humanas. Pero en caso de 

alguna intervención humana, no deberá provocar cambios significativos en las relaciones 

existentes entre los factores del medioambiente, porque la sociedad tiene “derecho a gozar, 

vivir y desarrollarse en un ambiente adecuado y equilibrado”. (Sentencia del Tribunal 

Constitucional N° 2268-2007-PA/TC, 2007). 

Asimismo, la contaminación lumínica ocasiona daño al ambiente por la instalación de 

fuentes o elementos que emiten iluminación artificial sobrepasando los límites máximos 

permisibles e incumpliendo lo establecido por las entidades competentes; todo ello es causado 

por la actividad humana, en base acciones de explotación de recursos, también alterando el 

ambiente o paisaje sin que se tenga en consideración el desarrollo sostenible del ecosistema 

(Navia & Aucca, 2021). De este modo, al darse alguna afectación al ambiente, el sujeto que la 

ocasiona está contraviniendo toda disposición jurídica que proteja, cuide y proporcione 

seguridad al medio ambiente. 

En este sentido, se puede decir que el daño que se ocasiona al ecosistema se debe por la 

alteración o la variación de la naturaleza o paisaje, así como los impactos negativos en la vida 

silvestre y la salud humana. Se debe precisar, que cuando alteras, modificas, o causas daño al 

ambiente ya lo estas contaminando; por lo que, estas acciones pueden ser aplicadas por 

personas naturales como jurídicas implicando que no solo deberían tener responsabilidad o 

sanción administrativa sino penal. Dicho esto, en el estudio realizado por Rojas (2020) como 
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antecedente de este trabajo menciona que la persona jurídica es un ente colectivo que asume 

responsabilidades indirectas de carácter objetivo, el cual conlleva a consecuencias accesorias 

que recaerán en la persona natural. Por lo tanto, las autoridades competentes como el OFA y 

la EFA deben verificar si el daño ocasionado al ambiente es leve, grave o muy grave para 

luego determinar la responsabilidad y sanción que le correspondería de acuerdo a lo 

establecido en la norma.  

4.3.2. Casación 74-2014: Elementos del tipo penal en el delito de alteración del ambiente 

El medio ambiente debe ser protegido porque resulta importante para bienestar de la 

sociedad, vital para la biodiversidad y el desarrollo sostenible, pues ello se precisa en normas 

sectoriales que tienen carácter administrativo, y son las que establecen el riesgo de una 

actividad específica. Como es el caso de la normativa sobre la contaminación lumínica, la Ley 

N° 31316 – “Ley de prevención y control de la contaminación lumínica”, donde se indica las 

funciones que van ejercer las autoridades competentes para hacer cumplir esta legislación, 

también la restricción para la instalación de fuentes como alumbrado público, elementos de 

publicidad exterior y entre otras actividades que se regulan en la norma, con el fin de ayudar a 

mejorar la calidad de vida de la fauna silvestre y de las personas. 

Ahora bien, en el ámbito del derecho penal para que una conducta sea relevante debe 

cumplir con los elementos del tipo penal que se le va imputar; esto significa que debe ser 

consistente con la presunción de hecho establecida en una disposición legal de un artículo 

particular del Código Penal (en adelante C.P.) o de una ley especial (Valderrama, 2021). En 

ese sentido, en la Casación N° 74-2014 emitida por la Sala Penal Permanente de Amazonas 

precisa que el delito de alteración del ambiente o paisaje está previsto en el artículo 313° del 

C.P; además, se menciona que los hechos imputados no configuraban el delito antes indicado, 

pues no cumplían con los elementos típicos que se requieren para esta figura penal que es la 

alteración o modificación del ambiente natural y paisajístico; el cual exige que la perturbación 

al ambiente se dé por una contravención a lo dispuesto por la autoridad competente. 

Siguiendo esta misma línea, en la casación se precisan los elementos del tipo penal 

previsto en el artículo 313° del C.P., que se va relacionar con la contaminación lumínica que 

se quiere incorporar; y se tiene los siguientes:  

- Elementos estructurales: se basa en los sujetos intervinientes del delito y el bien jurídico. 

Respecto al primer punto, el sujeto activo no va requerir alguna condición especial, ya que 

este delito será cometido por cualquier persona; en el caso del sujeto pasivo sería Estado y 
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consecuentemente serían afectados por esta contaminación la sociedad y el medio 

ambiente. Como segundo punto, el bien jurídico protegido que se lesiona o daña es el 

medio ambiente, el paisaje rural o urbano, fauna y flora; siendo así que, esta forma de 

contaminación si ocasiona daño a los bienes jurídicos tutelado en el presente delito. 

 

- Elementos objetivos: aquí se verifica alguna alteración en la realidad, se compone por un 

verbo rector y elementos descriptivos. Por lo que, la acción típica del delito va componerse 

de la siguiente manera: (i) “Debe haber una actividad que impacte en el medio ambiente”, 

si bien en delito ya hay actividades que están restringidas, pues la actividad que genera esta 

contaminación lumínica debería circunscribir en el tipo penal como la acción de instalar 

elementos de iluminación artificial. (ii) “El resultado de la actividad”, en relación a la 

contaminación lumínica si hay una alteración o modificación del ambiente natural, fauna y 

flora generada por su actividad. 

 

- Elemento normativo: en esta categoría se precisa aquellas valoraciones jurídicas que son 

penales o extrapenales; puesto que, para la configuración de este delito se requiere de otra 

norma ya que son leyes penales en blanco. Por ende, al incorporar la contaminación 

lumínica se remite a una norma extrapenal que es la Ley N° 31316 – “Ley de prevención y 

control de la contaminación lumínica”. En ese sentido, el artículo 313 del C.P. se 

conforma por “la contravención a las disposiciones de la autoridad competente”, supone 

que el organismo o entidad que tenga competencia en materia ambiental va emitir 

pronunciamiento en relación a la acción típica, también va supervisar que se cumpla lo 

dispuesto en la norma; por ende, las autoridades para prevenir y controlar la contaminación 

lumínica son el OEFA y la EFA, cuyas funciones se establecen en la ley antes mencionada. 

En conclusión, la contaminación lumínica ocasiona daños mediante su alteración o 

modificación en la calidad de vida humana y el ambiente, vulnerando derechos primordiales 

como la preservación de un ambiente sano, también que las personas gocen de los elementos 

de este ambiente natural. Asimismo, los titulares de las fuentes emisores ya sean personas 

naturales o jurídicas que incumplan con lo dispuesto por las autoridades competentes y causen 

daños severos deben ser sancionados penalmente; resultando importante la incorporación de 

esta forma de contaminación como elemento del tipo penal previsto en el artículo 313 del 

Código Penal. 
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4.4. Propuesta de incorporación de la contaminación lumínica en el artículo 313° del 

Código Penal peruano 

En base a la investigación realizada, se ha podido verificar que existe la ausencia de una 

normativa penal de la contaminación lumínica, la cual genera una vulneración contra el medio 

ambiente. En este apartado, daremos solución a la problemática planteada a lo largo del 

presente estudio; dando como propuesta la incorporación de la contaminación lumínica en el 

delito de alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313 del Código Penal. 

En ese sentido, la contaminación lumínica guarda correspondencia con el delito de 

contaminación del ambiente; sin embargo, al no existir una tipicidad es necesario que se 

incorpore como elemento del tipo penal, a fin de evitar que se vulnere el derecho de vivir en 

un ambiente sano y equilibrado, cuando se genere el acto típico que configure el delito. A 

continuación, se elabora una tabla comparativa mostrando de qué manera quedaría 

incorporado en el artículo 313 del Código Penal: 

Tabla 1  

Propuesta normativa 

Artículo original Incorporación 

“El que, contraviniendo las disposiciones 

de la autoridad competente, altera el 

ambiente natural o el paisaje urbano o 

rural, o modifica la flora o fauna, mediante 

la construcción de obras o tala de árboles, 

será reprimido con pena privativa de 

libertad no mayor de cuatro años y con 

sesenta a noventa días-multa”. 

“El que, contraviniendo las disposiciones de 

la autoridad competente, altera el ambiente 

natural o el paisaje urbano o rural, o modifica 

la flora o fauna, mediante la instalación de 

elementos que contienen iluminación 

artificial, la construcción de obras o tala de 

árboles, será reprimido con pena privativa de 

libertad no mayor de cuatro años y con 

sesenta a noventa días-multa”. 

Nota: Elaboración propia (2023) 

En consecuencia, el delito de alteración del ambiente o paisaje con fines de acción típica 

generada por la contaminación lumínica debe incluirse en nuestro Código Penal, pues se 

presentó fundamentación jurídica adecuada para aplicar la incorporación mencionada, 

teniendo en cuenta la protección al medio ambiente, así como la calidad de vida silvestre que 

lo conforma la flora y fauna. 

 



32 

  

Conclusiones 

1. La contaminación lumínica es un problema ambiental que tiene impactos negativos en la 

fauna, flora y la salud humana, vulnerando el derecho de gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de la vida, así como la preservación de la biodiversidad. En tal 

sentido, para evitar este menoscabo se debe prevenir y controlar esta forma de 

contaminación. 

 

2. Los países de Chile, Puerto Rico y Perú cuentan con un marco regulatorio aplicable para la 

supervisión, fiscalización y sanción de las actividades generadoras de iluminación 

artificial, las mismas que se rigen administrativamente para verificar el cumplimiento de 

obligaciones ambientales de dichas actividades, por parte de las autoridades que ejercen 

funciones y competencias para garantizar un efectivo control ambiental conforme a lo 

dispuesto en las leyes. 

 

3. Tras la realización de la tipificación conforme a los elementos del tipo penal del delito de 

alteración del ambiente o paisaje se ha detectado diversas modalidades de comisión de este 

delito vinculadas con la contaminación lumínica, basándose en la acción típica que va 

generar esta forma de contaminación; también el daño que ocasiona al ambiente, así como 

el incumplimiento de obligaciones ambientales contenidas en la Ley N° 31316 – “Ley de 

Prevención y Control de la Contaminación Lumínica”,  y fiscalizadas por las autoridades 

competentes. 

 

4. La propuesta de incorporación de la contaminación lumínica como elemento del tipo penal 

en el delito de alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313 del Código 

Penal peruano, que ha sido elaborada en el presente trabajo dará inicio a que se sancionen 

las actividades generadoras de iluminación artificial sean estas personas naturales y 

jurídicas que causen daños al medio ambiente y contravengan lo dispuesto en la Ley N° 

31316 – “Ley de Prevención y Control de la Contaminación Lumínica”, así como 

mandatos emitidos por las entidades fiscalizadoras como el OEFA y las EFA. 
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Recomendación 

 

Se recomienda a los legisladores promover un proyecto de ley que incorpore la 

contaminación lumínica como un nuevo elemento del tipo penal, específicamente en el delito 

de alteración del ambiente o paisaje previsto en el artículo 313° del Código Penal. 
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Anexos 

Anexo N° 01: Matriz de consistencia 
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Anexo N° 02: Esquema de resultados 

 


